
  

¿NECESITAS CONCILIAR? 

 

CC.OO. te informa, te asesora, te apoya, te protege 

AFILIATE A CC.OO. 

Contacta con tus delegados más cercanos o afíliate a través del enlace que hay en nuestra web: 
https://www.ccoo-servicios.es/abanca/           Contacta: abanca@servicios.ccoo.es  

 

En CCOO tras la firma del Segundo Plan de Igualdad, te explicamos las opciones de las que 

dispones: 

1.- FLEXIBILIDAD HORARIA 

Puedes solicitar flexibilizar tu jornada pudiendo retrasar o adelantar en media hora el horario 

de entrada/salida (tanto en jornada de mañana como de tarde) y que podrá ser ampliable en 

otra media hora más. 

2.- ADAPTACIÓN DE JORNADA 

Pincha aquí para ver Comunicado de CCOO del 12-01-2022: 

3.- REDUCCIÓN DE JORNADA 

Puedes solicitar reducción de tu jornada: 

Si tienes a tu cargo un menor de 14 años o si acreditas que convive o tienes a tu cargo a una 

persona con discapacidad o dependencia reconocida oficialmente, que no desempeñe una 

actividad retribuida. La reducción podrá ser la legal: desde un octavo hasta la mitad de la 

jornada, o también puedes reducir sólo una o dos tardes. 

Si tienes que cuidar a familiares, de hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad, a 

causa de accidente o enfermedad grave, ambos con hospitalización, incluida hospitalización 

domiciliaria. 

https://www.ccoo-servicios.es/abanca/
mailto:abanca@servicios.ccoo.es
https://www.ccoo-servicios.es/archivos/abanca/202201-001%20%C2%BFNecesitas%20ADAPTAR%20tu%20Jornada%20para%20conciliar.pdf


 

 

 

CC.OO. te informa, te asesora, te apoya, te protege 

AFILIATE A CC.OO. 

Contacta con tus delegados más cercanos o afíliate a través del enlace que hay en nuestra web: 
https://www.ccoo-servicios.es/abanca/            Contacta: abanca@servicios.ccoo.es  

Si debes cuidar una persona menor de edad a tu cargo, hospitalizada por cáncer o una 

enfermedad grave, también podrás reducir tu jornada en los términos legales, pudiendo llegar 

hasta el 99,99% de reducción, la empresa cubrirá el 0,01% restante de jornada. 

4.- PERMISOS RETRIBUIDOS Y NO RETRIBUIDOS 

Dispones de una gran batería de permisos para casos puntuales recogidos en el Plan de 

Igualdad, te los contaremos otro día.  

Para cualquier duda ponte en contacto con tus delegadas y delegados de CCOO.  

 

CCOO lucha por la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.  

 

Secretaría de Igualdad CCOO Abanca. 

20 de enero de 2022 

https://www.ccoo-servicios.es/abanca/
mailto:abanca@servicios.ccoo.es

